




Gobernación, Justicia
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ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDUM
NO 222-DFM„2023

JACKELINE LIZZETTE PINTO DUBON
Gerente Administrativo

EMERSON JOSUE SANCHEZ PERE

Director de Fortalecimiento MU 3paf

Autorización de la Transferencia

06 de junio del 2023

06Q

spondi nte c fos

c 2022

En cumplirnjenfo a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal
2022, para gestionar ei Trámite de Pago de Ya Transferencia Municipal
correspondienfre al IV Trimestre 2022 (octubre, noviernbre y diciembre año 2022), se
emite el siguiente dictamen, basado en los documentosadministrativos financieros
municipales que a continuación se detallan:

2

3,

4.

5.

Rendición de Cuentas GL Acumulada al III Trimestre en estado aprobador
de forrna electrónica y en físico, (Arta 192 nuimerai 6 DGPR),
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos a!
III Trimestre. (Art. 1 92 numeral 4 DGPR)
Constancia de avance o Constanciade Certificación del Plan de Desarrollo
Municipal (PDM). (Arta 192 numerales y 2 DCPR),
Constancia de Elaboración y/o Certificación del Plan de Ernerqencia

Municipal. (Arfu numeral 8 y Art. 208 DGPR),
Subsanación del Dictamen del III Trimestre 2022. (Art. 1 93 párrafo 2 DGPR).

En virtud de lo anderior, he revisado y constatado que está conforme a ley, por
tanto, se autoriza a la Gerencia Administrativa a ejecutar' el trámite de pago a 'l
rnunicipalidac{ descrita en el dic}omen fina; adjunto DICTAMEN NO DFM
2023

Atentamente,

m); ESTADO

06 JUg ()23



DICTAMEN FINAL No. 088 -DFM -2023

En cumplimiento a los Artículos 191, 192 y 193 de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2022, para gestionar el

Trámite de Pago dp-la Transferencia Municipal correspondiente al IV Trimestre 2022 (octubre,
noviembre y diciembre año 2022), se emite el siguiente dictamen, basado en los documentos
administrativos financieros municipales que a continuación se detallan:

1.

2.

3.

4.

5.

Rendición de Cuentas GL Acumulada al III Trimestre en estado aprobado, de forma
electrónica y en físico. (Art. 192 numeral 6 DGPR),
Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados al III Trimestre.
(Art. 192 numeral 4 DGPR),
Constancia de avance o Constancia de Certificación del Plan de Desarrollo Municipal
(PDM). (Art. 192 numerales 1 y 2 DGPR),
Constancia de Elaboración y/o Certificación del Plan de Emergencia Municipal. (Art. 192

numeral 8 y Art. 208 DGPR),
Subsanación del Dictamen del III Trimestre 2022. (Art. 1 93 párrafo 2 DGPR).

La Dirección de Fortalecimiento Municipal, EMITE: Dictamen Final y da por recibidos los

documentos administrativos financieros correspondientes al III TRIMESTRE 2022 de las siguientes
municipalidades:
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